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Santiago de Cali D.E., enero 2021 

 

Señores 

HDI SEGUROS 

La ciudad. 

 

 

Ref.:  Responsabilidad Civil Extracontractual  

Placa SPK933  

Radicado: 6-101-3-150233 

 

Reclamante: GHERALDINE TRUJILLO SEPULVEDA y en 

representación del menor JHON ALEX MERA FIGUEROA 

 

Fecha de Siniestro:   JUNIO 09 DE 2020 

 

 

JULIAN ENRIQUE MARTINEZ CORTÉS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1130636991 de Cali (V), abogado en ejercicio con TP 247.582 del C. S de la J., actuando 

como apoderado de la señora GHERALDINE TRUJILLO SEPULVEDA identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 1144.201.543 de Cali (V) y en representación del menor JHON 

ALEX MERA FIGUEROA hijo del señor JHON ALEJANDRO MERA TRUJILLO 

Q.E.P.D., y en aras de perfeccionar la reclamación presentada, me permito anexar los 

siguientes documentos: 

 

1. Copia del informe de NECROPSIA DE MEDICINA LEGAL. 

2. Declaraciones juramentadas, ya fueron aportadas en su oportunidad al correo  

 

 

Así mismo, se aporta los documentos que son relevantes, de los cuales corro traslado de la 

reserva debido a que reposan en el expediente penal No. 768926000190201901357 de la 

fiscalía 156 de yumbo (V), a saber: 

 

1. FPJ-2 UNICO DE NOTICIA CRIMINAL: documento en donde bajo la gravedad del 

juramento el señor Técnico I HAROLD CHAMORRO MOSQUERA identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 6341177 y adscrito al Tránsito Municipal de Yumbo 

(V) enuncia lo siguiente:  

 

“(…) Relato de los hechos: 

Siendo aproximadamente las 09:50 horas del día 20/06/2019, ocurre accidente de 

tránsito con homicidio, en la parte interna de Jhonson & Jhonson, muelle 10, en donde 

se ven involucrados un camión de servicio público de placa SPK933, el cual era 

conducido por el señor César Atanael Hernández Cardozo (…), un camión de servicio 

público de placa VMU749, el cual se encontraba varado a la altura del muelle 10, y 

un peatón que respondía al nombre de Jhon Alejandro Mera Figueroa (…). Este 

accidente ocurre debido a que el conductor del camión de placa SPK933 llevó a cabo 

maniobra de reverso imprudente, esto, hacia la parte del muelle 10, donde se 

encontraba varado el camión de placa VMU749, de tal forma que atropelló al peatón 

en mención. (…)” 

 

Negrillas y subrayas fuera de texto.  

 

2. FPJ-3 INFORME EJECUTIVO; en donde se enuncia: 

 

“(…) Relato de los hechos: 
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Siendo aproximadamente las 09:50 horas del día 20/06/2019, ocurre accidente de 

tránsito con homicidio, en la parte interna de Jhonson & Jhonson, muelle 10, en donde 

se ven involucrados un camión de servicio público de placa SPK933, el cual era 

conducido por el señor César Atanael Hernaández Cardozo (…), un camión de 

servicio público de placa VMU749, el cual se encontraba varado a la altura del muelle 

10, y un peatón que respondía al nombre de Jhon Alejandro Mera Figueroa (…). Este 

accidente ocurre debido a que el conductor del camión de placa SPK933 llevó a cabo 

maniobra de reverso imprudente, esto, hacia la parte del muelle 10, donde se 

encontraba varado el camión de placa VMU749, de tal forma que atropelló al peatón 

en mención. (…)” 

 

Negrillas y subrayas fuera de texto.  

 

3. INFORME POLICIAL POR ACCIDENTES DE TRÁNSITO (IPAT): se destaca el 

Numeral once (11) en donde el agente de tránsito plasma la hipótesis de 

responsabilidad asignada al vehiculo SPK933. 

 

4. FPJ-14 ENTREVISTA; entrevista que la autoridad realizara al señor ABUD MITRI 

ABUD CORSO quien para el momento de los hechos ostentaba el cargo de Gerente 

de Seguridad Física a nivel nacional de la empresa Jhonson & Jhonson, en donde 

manifestó al tenor literal: 

 

“(…) Soy el gerente de seguridad física a nivel nacional de la compañía hace 22 

años, (…) fui notificado del accidente y que un vehiculo trato de remolcar a otro al 

parecer por batería y que en este proceso un conductor perdió de vista al otro y lo 

golpeó con la parte delantera del vehiculo varado; (…) preguntado: De acuerdo a 

lo manifestado por usted en esta diligencia, hace mención que el accidente ocurre en 

momento que se pretendía remolcar a un vehículo con otro; esta actividad está 

permitida al interior de la planta. Contestó: Está prohibido; los conductores lo saben 

por qué se les brinda un entrenamiento mediante cursos de seguridad industrial en 

la que se les explica las normas internas de la compañía; en este caso, el 

procedimiento correcto era solicitar una grúa, (…)”. 

 

Negrillas y subrayas fuera de texto.  

 

5. FPJ-14 ENTREVISTA: entrevista que la autoridad realizara al agente de tránsito señor 

HAROLD CHAMORRO MOSQUERA, en donde se resalta lo siguiente: 

 

“(…) 

 

2. RELATO 

 

(…) Sí, ese día me desplace al sitio, llegando a las 10:30 am en la parte interna de 

Jhonson & Jhonson, muelle número 10, donde observe dos vehículos tipo camión de 

placa SPK-973 cuyo conductor registra a CESAR A HERNANDEZ y otro vehículo 

que estaba como objeto fijo al parecer varado de placas VMU-749, el cual el primer 

vehículo dando reversa aprisionó a un peatón contra el objeto ya mencionado (…), 

que al parecer iba a sacar o halar un vehículo que estaba varado y vio al peatón 

cuando estaba dando reversa fue que escuchó el grito; no se verifico la existencia de 

cámaras de seguridad. La visibilidad en el lugar de los hechos era buena, era de 

día, la vía estaba seca.” 

  

(sic) 

NOTIFICACIONES: 
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 Domicilio principal: en la carrera 3-1 N No. 72 A 33 cali (V) 

 

 A los correos electrónicos: 

 

julianmartinezabogados@gmail.com  

julianmartinezejc@hotmail.com 

 

 celular 3113580804 

 

 

Respetuosamente,  

 

 

JULIÁN ENRIQUE MARTÍNEZ CORTÉS 

C.C. No. 1’130.636.991 de Santiago de Cali  

T. P. 247.582 del C. S. de la J.  
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